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ARTICULO DE OFICIO.

^eal decretó nombrando Director general de lo^ 
Presidios del Peino al Jífariscal de Campo

Don José Pimes.
Capitanía général de Castilla la Viejái-^El 

Exemo. Señor Secretario de Estado y del Despa
cho de la Guerra con fecha 16 del corriente iné 
dice lo siguiente.

5,Excnio. Señor. ~: El Señor Secretario del 
Despacho del Fomento general del Reino con 
fecha izj. del actual me dice lo' que signe..zz: 
S. M. la Reina Gobernadora se ha servido diri
girme con esta fecha el Real decreto siguiente.zz; 
Habiéndome dignado aprobar en esta fecha la 
ordenanza general de los Presidios del Reino» A 
instituyéndose, en ella el destino de Director ger 
lierai de los mismos» vengo en conferido al Ma* 
riscal de Gampo de los Reales Ejércitos Don José 
Virnes, en atención á los conocimientos» servi
cios y circunstancias que concurren en su per
sona. Tendréislo entendido, y dispondréis lo 
necesario para su cumplimiento. =: Está rubrir 
cado de la Real mano. :=: De orden de S. M< lo 
traslado á V. E. para su inteligencia y demas 
(efectos.” :

Lo que participo á V. para, su imdigeñ- 
^^^ y gobierno. Dios guarde á V. muchos 
años. Valladolid a6 de Abril de 1834. — José 
Manso. =z:Señor Comandante militar de....

Peal orden haciendo mención nomini^ .y honorífica de 
los beneméritos defensores ejue mas, se han distinguido 

en las acciones q^ue a continuación se esífresan.
Cápitánía general dé Gástilla la Vieja, = El 

Exetno. Señor Secretario de EstadO y del Despacho 
de la Guerra me dice con fecha 22 de Abfil úllitno 
y 1.° del corriente lo que sigue. A : .

,,ÉKcmó. Señor. ±: Al Comandante general dé 
las Provincias Vascongadas digo con esta fecha Id 
siguiente.=Deseando S. 1VÎ. la Reina Gobernadora 
dar» en nombre de Su augusta Hija la Réiña nues
tra, Señora Dona Isabel ii» un público testimonio 
del señalado aprecio que le merecen, los hechos dé 
valor y lealtad que con tanta gloria de Sus fieles y 
decididas tropas se toultiplicán donde quiera que 
pueden emplear contra los rebeldes sus ármas siem
pre triunfantes^ y noticiosa del inérito particular 
que contrajeron el dia 16 de Marzo último en la ac
ción de^Vitona los individuos que di márgen se ex
presan, se ha dignado mándar qüe se haga mención 
nominal y honorífica de estos beneméritos defenso
res de la causa de la legitimidad y del Estado éñ 
la orden general del Ejército y en là particular 
de los^ Cuerpos á qué pertenecen, para qué esta 
distinción Sirva dé recompensa á los que de ella sé 
han hecho^dignos » y de honroso estímulo á todos 
sus compañeros de armas. Lo que traslado á V. E» 
de Réái orden para su noticia y publicación én ése 
distrito de su mandó/

Pccioii de Pitória en él dia 16 dé Í\íar%o últimd,
D. Fermín Salcedo» Coronel de Infantería; 

D. Francisco Troyano, Capitan de idem: D. José 
de Losada, Subteniente de Artillería: D. Juan 
Basco » Teniente de idem : D. Rafael Escudero, Sub
teniente de idem:* D. Juan Conde»' Ayudante’dé 
Plaza.,

Acción dei pueblo dé Pauls en el dia 14 de Abril} 
último,

Bailén» L* Ligero.^D. Miguel Mirabel!» 2.'® 
Comandante : D. dethente Alonso, Subteníenté 
graduado de Teniente: D. Antonio París, Subte
niente:. Francisco Lizardo, Sargento 2°: Ramón 
Orduña» otro: Tomas Prieto» otro: Bernardo Ló
pez» Cabo 1.°: Vicente Sevilla, Cabo 2°: Joaquip 
la Flor, otro: Francisco Cifre , otro: Baltasar 
Aznar»otro.

Carabineros de Costas y Fronteras. zzD. Dal
macio Aragonés, Subteniente graduado de Tenien-
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í66, .
te: D. Angel Cesáreo Payaron, Subteniente: D. 
José Vinas, idem:- Tomas Martínez, Sargento li
gero: Felix Echínique , otro de línea: José la Rosa, 
otro idem: Juan García Lopez, otro ídem: José 
Gómez, otro idem: Francisco Belenger, Cábo de 
línea : José Martínez, otro idem: Domingo Luengo, 
otro ligero: Gaspar Samper, otro de línea : Blas 
Prieto, otro idem: Francisco Gil, otro idemtD. An
tonio Casadiego, Capitan. v

Mallorca , 13 de Línea.s=D. Joaquín Gargalló, 
Subteniente graduado de Teniente: Juan Martínez, 
Sargento 2.°: Antonio Corral, Cabo l.°

Tiradores de Tortosa de Isabel ii, rr D. Salva
dor Martí, Capitan graduado de Teniente Coronel: 
Miguel Horcadell, Sargento 2.°: Bautista Miras, 
Cabo 1.®: Pedro Garañana, otro: Mateo Argustó, 
otro 2.°

Voluntarios de Vinaroz de Isabel n.r: D. Juan 
González, Sargento 1.®:"Manuel Castell, otro 2.°: 
Wenceslao Domenech, Cabo L°: Salvador Capi
lla, otro: Gaspar Corraus, otro: Vicente Portales, 
otro: D. Tomás Castell, Teniente: D. Demetrio 
Ayguals, Subteniente.

Acción de Ripodas en el dia 24 de Abril ultimo.
Guardia Real de Infantería. = D. Luis García 

Luna, Capitan: D. José Talguera, Teniente: D. 
José Orriol Despujol, idem: D. Miguel Azagra, 
Alférez: D, Carlos Tanch, idem: D. Lorenzo Smit, 
idem.

Soria, 9.® de Línea.rxD. Manuel Espada, Sub
teniente: D. Nicolás Chaquetón, ídem: D. Joaquín 
Alberti, idem: D. Angel Prat, idem: D. Nicolás 
Sedano, idem: D. Luis Coll, idem: D. Francisco 
Vidal, Capellán. >

Provincial de Ciudad-Real.:r:Gabriel Gómez, 
Soldado: Pablo Valderas, idem: Miguel Gimenez, 
idem. .

Zaragoza, 12 de Línea. zrD. Segundo Olivarri, 
Brigadier Coronel.

Lo que se hace saber al Público en cumplimien
to de la Real orden anterior. Burgos 10 de Mayo 
de 1834. r::José Manso.

Real orden mandando que no falten en los 
cuerpos los Oficiales de su dotación, y que los 
enfermos y comisionados no dilaten mas de lo 
' necesario su incorporación.

Comandancia militar de la Provincia de Vá- 
Îlàdôlid. — El Excmo. Señor Capitan general de 
este Ejéicitó y Provincia con fecha ii del actual 
me dice lo que copio.

„ El Señor Secretario del Despacho de la 
Guerra con fecha i.® del corriente me dice lo 
que sigue. — Deseando S. M. la Reina Gober
nadora que no falten en los cuerpos los Oficiales 
de su dotación reemplazándose las bajás péren- 
toriamente, exigiéndose la pronta incorporación 
de los reemplazados, y cuidando de que los en
fermos y comisionados no dilaten un punto mas 
allá de lo necesario su incorporación, me manda 
S. M. decir á V. E. contribuya por su parte á 
que esta Real resolución tenga el mas exacto 
cumplimiéntó, en el concepto de que .con esta 
fecha se previene lo conveniente á los Directores 
é Inspectores de las armas. Lo que comunico á

V. E. de orden de S. M. para su inteligencia y 
efectos que son consiguientes. — Lo que traslado 
á V S. á fin de que en el distrito de su mando 
se llçve á debida y pronta ejecución en todas 
sus pa rtes.”

Y yo lo hago á V. para que se sirva pre
venir á los Señores Gefes y Oficiales que se hallen 
en el distrito de su cargo, que inmediatamen
te cumplan con lo que se les previene en la Real 
orden inserta. Valladolid 12 de Mayo de iSSp^ 
G. El Marqués de Nevares, zz: Señor Comandante 
de armas de....

Real decreto aprobando la creación del esta
blecimiento denominado Real Rmpresa de 

IsasÉ¿ di.
; Subdelegación de Fomento de la Provincia de 
Valladolid.— El Excmo. Señor Secretario interino 
del Despacho del Fomento general;del Reino con 
fecha a5 de Abril último me dice lo que copio.

„Su Magostad la ReinA Gobernadora se ha 
servido dirigírmé en esta fecha el Real decreto' 
siguiente. — Considerando que muchas empresas 
de pública y conocida utilidad no llegan á rea- 
lizarse frecuentemente por no haber quien se 
preste á facilitar los capitales necesários ; qué de 
sus resultas se ven privadós lós pueblos y los 
particulares de los cuantiosos beneficios que re
portarían de su ejecución, y pierde la riqueza 
general los auxilios que debiera conseguír : qué 
urge promover el desarrollo de esta éficaz- 
raente, y dar ocupación constante á las elasés 
laboriosas, las cuales en algunas épocas del año 
suelen carecer de trabajo, viéndose expuestas á 
los rigores de la miseria, origen tambien de crí
menes que es justo precaver ; y aprobando la pro
puesta que para llenar tan recomendabies objetos 
me ha presentado el zelo patriótico é ilustrado 
de D. Vicente Bertran de Lisien nombre de mi 
muy cara y amada Hija la RetNA Doña Isabel 11, 
he venido en resolver y decretar lo siguiente:

Articulo i.° Se Creará un establecimiento es
pecialmente dedicado: 1.® á proporcionar á tos 
pueblos todos los recursos que necesiten para la 
ejecución de obras públicas de utilidad real y 
efectiva: a.® á facilitar también á personas indus
triosas, bajo las correspondientes garántías , los 
fondos que hubieren menester para plantear me
joras positivamente ventajosas; y 3.° á construir 
el establecimiento por sí y de su cuenta los ca
minos, canales y demas obras públicas que por 
su magnitud no puedan realizar los particulares 
ni los pueblos.

Árt. a.® Concedo á dicho establecimiento la 
denominación de Real empresa de Isabel 11, 
en atención á los considerables beneficios que 
debe derramar sobre los pueblos que la divina 
Providencia colocó bajo el cetro de la Reina mi 
excelsa Hija. .

Art. 3.® Dirigiéndose su creación af fomento
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general del Reino, dependerá inmediatamente 
de là Secretaría de Estado y del Despacho del 
mismo ramo , que se halla á vuestro interino 
cargo; y por la propia Secretaría se comunicarán 
mis Reales resoluciones concernientes á dicha 
Real empresa. ;
-:,Jrt, 4’° A su frente habrá un Director con 
la intervención y facultades necesarias para ase
gurar el acierto, de las operaciones, y para esta
blecer entre mi Gobierno y la Real empresa las 
relaciones y garantías correspondientes.

, Jrt. S.® A propuesta del Director, y previo 
dictámen de la Sección de Fomento del Consejo 
Real de España é Indias, me propondréis á la 
mayor brevedad las circunstancias que han de 
reunir las obras y mejoras para cuya ejecución 
se hayan de proporcionar recursos; las condicio
nes con las cuales se apronten estos, bajo el prin
cipio de no facilitar á pueblos ni á particulares 
cantidad alguna sin que preceda mi soberana 
aprobación; y últimamente todo lo relativo á la 
organización de la Real empresa, y cabal desem
peño de los objetos para que tengo á bien ins
tituiría.

Jrt. 6.® Nombro Director de ella al mismo 
D. Vicente Bertran de Lis, que me ha propuesto 
su fundación; y acepto con aprecio su oferta de 
plantearía sin sueldo ni emolumento alguno.

Tendréislo entendido, y dispondréis lo nece
sario para su cvimplimiento.“ Está rubricado de 
la Real mano.“ De orden de S. M. lo comunico 
á V. S. para su inteligencia y efectos corres
pondientes.”

Lo que participo á V. para su conoci
miento y fines consiguientes. Dios guarde á V. 
muchos años. Valladolid 11 de Mayo de 1834.= 
José Taboada, zz Señores Justicia y Ayuntamien
to de.....

Heal orden recomendando d las Escuelas de prí^ 
meras letras el Catón metódico que ha publicado 

Don José Gonzalez Seijas,
Subdelegación de Fomento de la Provincia de 

Valladolid. 222 La Inspección general de instruc
ción pública, con fecha 22 de Abril anterior 
me dice lo que copio.

. ,,En Real orden de a6 de Marzo último dijo 
á esta Inspección general el Excmo. Señor Mi
nistro del Fomento lo que sigue, zz Excmo. 
Señor, zz He dado cuenta á S. M. la Reina Go
bernadora de una exposición de Don José Gon
zález Seijas, Maestro de primeras letras en esta 
Corte, en solicitud de que se recomiende á las 
escuelas y demás establecimientos de instrucción 
primaria del Reino el Catón metódico que ha 
publicado para enseñar á leer; y S, M-, confor
mándose con el parecer de esa Inspección gene
ral, se ha dignado conceder al interesado la gracia 
que pide. Y con su acuerdo lo comunico á V. S. 
para su inteligencia y efectos consiguientes.”

• Y lo traslado á V. para los fines ex
presados. Dios guarde á V. muchos años, Va
lladolid 12, de Mayo de i834-^José Taboada.zz 
Señores Justicia y Ayuntamiento de....

Eeal decreto suspendiendo la provision de Pre
bendas eclesiásticas.

Intendencia de la Provincia de Valladolid.zz: 
La Dirección general de Rentas con fecha 18 de 
Marzo último me dice lo siguiente.

„ Por el Ministerio de Hacienda se ha comuni
cado áesta Dirección general con fecha de 14 del 
mes actual la Real orden siguiente, zzEl Señor 
Secretario del Despacho de Gracia y Justicia me 
dice en q del actual lo que sigue: La Reina. 
Gobernadora se ha servido dirigirme con esta 
fecha el Real decreto siguiente: Deseando robus
tecer por todos los medios legales el crédito de 
la nación, en que tanto se interesan su prospe
ridad y gloria, he venido en mandar: i.° Que 
por ahora quede suspensa la provision de pre
bendas, Canongías y beneficios eclesiásticos, ex
ceptuando los que llevan aneja la cura de almas, 
las prebendas llamadas de oficio, y las dignida
des con presidencia en los cabildos. 2.° Que loss 
rendimientos de las vacantes se apliquen exclu- 
sivamente según las bulas pontificias á la extin
ción de la deuda pública. 3.° Sin embargo de lo 
dispuesto en el primer artículo, me reservo pre
miar servicios eminentes en favor de la Iglesia, 
y del Estado. Tendréislo entendido, y dispon
dréis lo conveniente á su cumplimiento, zz Está 
rubricado de la Real mano. =: De Real orden I0' 
traslado á V. SS. para los efectos correspondien
tes á su cumplimiento, zz Lo que trascribe á‘ 
V. S. la misma Dirección para iguales efectos; 
avisando el recibo.^’

Y yo lo participo á V. con el propio ob
jeto. Dios guarde á V. , muchos años. Vallado- 
lid i3 de Abril de 1834-—Pedro Dominguez.zz: 
Señores Justicia y Ayuntamiento de....

Peal decreto nombrando una Comisión para la 
recaudación de los productos de las temporali
dades que se ocupen á los Eclesiásticos injidentesi 

ó conspiradores.
Intendencia de la Provincia de Valladolid.zz: 

La Dirección general de Rentas cOn fecha ai 
del corriente me dice lo que copio.

„Por el Ministerio de Hacienda se ha comu
nicado á esta Dirección general con fecha de i 5 
del mes actual la Real orden siguiente, zz El 
Señor Secretario del Despacho de Gracia y Jus
ticia me dice en 10 del actual lo que sigue* S. M. 
la Reina Gobernadora se ha servido dirigirme 
con esta fecha el Real decreto siguiente: Para 
que el producto de las temporalidades ocupada» 
y que se ocupen con arreglo al Real decreto 
de 26 de Marzo último á los Eclesiásticos infi
dentes ó conspiradores, se recaude con la exac-
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_ à admiten Sneefífeionet de .pa^icuiaret d raz¿d'2e seis reales al-mee fara la Capital, llevada d casa de he 
Suser,piares, en las Librertas ¿e Rodríguez,^calles de Orates y ratoneros; y e„ -¿s mismas si venden ¡as nu- 
meros süeítQs* ' ‘ ‘ ,

VALLADOLIDí IMPRENTA DE APARIGia

168 
titud debida, y no sean defraudados en manera 
alguna los interesantes objetos á que están desti
nados estos fondos, he venido en mandar lo SH^ 
guiente:

Articulo i.° Los productos de las tempora
lidades ocupadas y que en adelante se ocuparen^s 
los recaudará en cada Obispado una Comisión 
compuesta de un Eclesiástico de acreditado Zelo, 
virtudes y conocida lealtad á mi excelsa Hija 
Dona Isabel ji, norahrado por el respectivo 
Prelado; de otro Eclesiástico que designará el 
Intendente de Rentas de la Provincia, bajo su 
responsabilidad , pudiendo en caso necesario 
nombrar una persona seglar , y del Procurador 
Síndico general del. pueblo en que hubiere re
sidido el Eclesiástico de cuyas temporalidades 
setrate.

Art. a.° Esta comisión averiguará por cuan
tos medios estcn á su alcance cuáles sean las 
rentas eclesiásticas que formen las temporalida
des ocupadas: adminis'trará las que por su natu
raleza deban ser administradas, é intervendrá 
en la recaudación de las que correspondan al 
Eclesiástico extrañado por diezmos y otras pres
taciones, pudiendo para ello reconocer en casó 
necesario los libros, tazmías y otros asientos con
cernientes á las rentas ocupadas que obren eñ. 
las dependencias de la respectiva Iglesia.

aárt. 3.® Las Comisiones remitirán á la In- 
tendéncia estados justificados del importe de las. 
rentas ocupadas,y. con sujeción á ellos se abrirá 
un cargo separado ;por las respectivas Gontadu-; 
rías de Provincia. . j 1

Jrt. 4.*’ Todos los fondos que las Comisio? 
nes recauden los pondrán inmediatamente á; 
disposición de la Tesorería de Provincia, que 
librará cartas de pago, con intervención de las. 
Contadurías, de las cantidades que reciba, lle
vando por separado cuenta de los ingresos de 
este ramo. ?

Árt. 5.° Los ; Intendentes vigilarán acerca de 
la exactitud y zelo con qué las Comisiones des
empeñen este encargo, pidiendo con frecuencia 
estados de ingresos á las Contadurías, y podrán, 
dictar providencias conformes á las leyes admir. 
nistrativas, que sean convenientes para enmen
dar cualquier error ó descuido, y evitar las omi
siones ú ocultaciones de toda, clase. ■ - { 

j4rt. 6.° Todas las Autoridades eclesiásticas 
y civiles prestarán bajo su responsabilidad á las 
Comisiones los auxilios que necesitáren para 
desempeñar tan interesante encargo. Tcndréislo. 
entendido, y dispondréis lo necesario á su cum
plimiento. De Real orden lo traslado á V. §S. 

para los ofertos correspondientes. = ta que tras^ 
c’ribe á V. S. la misma Dirección para los pro-í 
pios fines.”

Lo que participo á Va para su inteligen
cia y cumplimiento. .Dios guarde á V. mu
chos años. Valladolid 29 de Abril de 1834.1=: 
Pedro Domínguez. ~Señores Justitia y Ayunta
miento de...

’Capitanía General de Castilla la Vieja. = PIana 
mayor.rrEl Exemo. Señor General en Gefe del Ejér
cito de Operaciones de Portugal, por extraordinario 
que recibí á las doce de là noche de ayer, con fecha 
en su Cuartel general de Foz de Arouse á 8 dél 
corriente, á la misma hora de la noche^ me dice lo 
siguiente; '

,,Excmo. Señor: Tengo la mayor satisfacción en 
coinunicar á^ V. E. que hoy á las diez de la mañana 
ocupó el Señor Mariscal de los Ejércitos de S. M. F.’ 
la Señora Doña María n. Duque de Terceira, là 
Ciudad de Coimbra., .0 mas bien dicho,da población 
céntrica de Portugal, á cuyo logro importante con
tribuyeron das tropas de la Reina nuestra Señora, 
que en 13 del próximo pasado comenzaron á operar 
tan ventajosamente eñ este Reino pcomo V. E. con 
su conocida pericia 10 habrá advertido por mis pai
tes y detalles anteriores.— Los Miguelistas durante 
da noche anterior y la mañana de esté dia, siguie
ron hacia Santarén en una precipitada fuga, y disol
viéndose como el humo algunos cuerpos de Volunta
rios Realistas y Milicias, de suerte que solo conti
núan los mas comprometidos y aquellos que no han 
fiado enda mediación que des he ofrecido para obtener 
indulto dei Gobierno'de la Señora Doña María de 
da'Gloria.” . ' '

Y lo traslado á V. S. para su inteligencia, satis
facción, y á fin de que lo dé la debida publicidad. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Burgos LS de Maya 
de 1834.=: José Manso.=: Señor-Brigádíer’Cómandan- 
te militar de Valladolid.

Subdelegación de Fomento dé la Provincia de 
VaUadolid/e:El Lunes 19 del actual^ á la hora de 
las once de su manana, he dispuesto visitar á los 
pobres ciegos de cataratas curados en -el Hospital de 
San .Juan de Dios de esta Ciudad por el Doctor D. 
Rafael de Plaza, encargado por Reál orden de taa 
filantrópica misión. ' ,

Fo Que se avisa al público para su inteligencia, 
y con el fin de que los 'Sugetos que rgusten concurrir 
a este acto puedan verificarlo. Valladolid 16 de 
Mayo ■ dé 1 g34. = José- Tabbadá.

Admmistratión principal de Reales Lolérías de esta 
ciudad. =,Para, la Extracción de la Real Lótei'ía antigua que 
T' “^ de celebrar el dia 26/del corriente, se admiten juego» 
hasta el 2 i del mismo á las tres de la tarde.

moderna.Para el sorteo de mañana 17 
hay Erlletes a 4o rs., y se despachan por enteros, medios, 
y cuartos,, hasta el dia del sorteo. ==Tanihien se despacha» . 
para .el del 28 del rnismo a' 80 rs. el enteró , 40 el medio 
y 20 el'chartOi Vdiíadblid r6 de Mayó dé i834. = Her- 
nandezi: :
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